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Montevideo, 1 0 NOV 2023

VISTO: el proyecto de Convenio de cooperación interinstitucional a 

suscribirse entre la Universidad de la República y la Presidencia de la 

República, Agencia Reguladora de Compras Estatales;

RESULTANDO: I) que el objeto del referido Convenio consiste en la

elaboración conjunta y ejecución de programas y proyectos de 

cooperación técnica para la capacitación y formación de funcionarios 

públicos por parte de la Universidad de la República y la Agencia 

Reguladora de Compras Estatales;

II) que los programas y proyectos referidos serán 

objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de 

los mismos;

III) que en el marco del Convenio se podrán organizar, 

entre otras actividades, cursos, talleres, seminarios y conferencias sobre 

temas de interés nacional relacionados con la competencia de ambas 

partes, a su vez, se podrán realizar asesorías, consultorías, diseño 

conjunto de programas de capacitación y formación en las áreas de 

interés común, tanto a través de proyectos conjuntos como de cada parte 

y asimismo, compartir el acceso recíproco a las ofertas de capacitación y 

formación en gestión pública de ambas instituciones;

CONSIDERANDO: I) que el artículo 329 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio 

de 2020, creó la Agencia Reguladora de Compras Estatales, como órgano 

desconcentrado de la Presidencia de la República, cuya misión consiste 

en promover la eficiencia y transparencia del sistema de compras 

públicas;
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II) que entre los cometidos que le asigna la referida 

Ley, se encuentra la elaboración y difusión de documentación y pautas 

técnicas en materia de adquisición de bienes y servicios, así como diseñar 

programas de capacitación, en especial, en aspectos vinculados a la 

elaboración y aplicación de normativa especializada, a la aplicación de las 

mejores prácticas, identificación y mitigación de riesgos en los 

procedimientos administrativos de contratación y de ejecución de 

contratos;

III) que la suscripción del Convenio antes mencionado 

contribuirá a brindar herramientas que continúen fomentando una gestión 

de compras públicas eficiente, transparente y apegada a las mejores 

prácticas en la materia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1° . -  Apruébase el proyecto de Convenio de cooperación interinstitucional 

a suscribirse entre la Universidad de la República y la Presidencia de la 

República, Agencia Reguladora de Compras Estatales, cuyo texto luce 

adjunto y forma parte de la presente Resolución.

2o.- Autorízase al señor Prosecretario de la Presidencia de la República, 

Dr. Rodrigo Ferrés, en su calidad de Presidente de la Agencia Reguladora 

de Compras Estatales a la suscripción del referido Convenio, o al miembro 

del Consejo Ejecutivo de la referida Agencia que él designe.

3°.- Comuniqúese, etc.

LACAILE POU LUIS



CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE

LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

Y

LA AGENCIA REGULADORA DE COMPRAS ESTATALES

En la ciudad de Montevideo, a los ......... días del mes d e ........  del año 2023, comparecen:

POR UNA PARTE: La Universidad de la República, representada p o r ....................... , con

domicilio en ................. , y POR OTRA PARTE: la Presidencia de la República -  Agencia

Reguladora de Compras Estatales, representada p o r ............... , con domicilio en Andes N°

1365 piso 7 de esta ciudad, convienen la suscripción del siguiente Convenio:

ARTÍCULO PRIMERO

Las partes contratantes se comprometen a elaborar y ejecutar, de común acuerdo, programas y 

proyectos de cooperación técnica para la capacitación y formación de funcionarías y 

funcionarios públicos, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los 

objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones de cada parte. Estos 

acuerdos complementarios podrán concretarse a través de notas reversales.

ARTÍCULO SEGUNDO

Para los fines del presente Convenio, la cooperación técnica entre las partes podrá comprender 

las siguientes formas:

a. comunicación recíproca respecto a becas y a la realización de cursos, talleres, 

conferencias, seminarios y congresos nacionales e internacionales.

b. compartir el acceso recíproco a las ofertas de capacitación y formación en gestión pública 

que los conveniantes llevan a cabo, estableciendo cada vez que lo consideren, los criterios de 

usufructo.

c. realización de asesorías, consultorías, diseño conjunto de programas de capacitación y 

formación en las áreas de interés común, tanto a través de proyectos conjuntos como de cada 

parte.

d. organización de cursos, talleres, seminarios y conferencias sobre temas de interés 

nacional relacionados con la competencia de la Agencia Reguladora de Compras Estatales y el 

interés de la Universidad de la República.



e. fortalecimiento de institutos, escuelas de capacitación y formación y/o centros de 

perfeccionamiento.

f. cualquier otra modalidad que sea considerada de interés por las partes.

ARTÍCULO TERCERO

La Universidad de la República y la Agencia Reguladora de Compras Estatales podrán, de 

común acuerdo, solicitar la participación de otros organismos públicos o privados en la 

ejecución y coordinación de programas y proyectos realizados de conformidad con el presente 

Convenio.

ARTÍCULO CUARTO

Se considerarán como interlocutores válidos en todo lo relativo a la aplicación del presente y 

para la suscripción de las notas conteniendo las propuestas de trabajo específicas que se 

implementen en lo sucesivo, a los representantes que sean designados por las partes.

Los interlocutores designados serán los encargados de coordinar la implementación y ejecución 

del presente acuerdo, velar por su cumplimiento y evaluar el logro de los objetivos específicos 

previstos en cada actividad, disponiendo en su caso, las acciones correctivas necesarias.

ARTÍCULO QUINTO

El presente Convenio entrará en vigencia a la fecha de su firma, tendrá dos años de duración, 

con renovación automática por sucesivos períodos, de no mediar la denuncia de ninguna de las 

partes. Podrá ser denunciado por cualquiera de ellas, siempre que lo comunique a la otra por 

escrito y con una antelación de 3 (tres) meses. La denuncia del Acuerdo no alterará el desarrollo 

de las acciones que ya se hubieran acordado y de los compromisos que se hubieran contraído, 

los cuales continuarán hasta su total conclusión, salvo que expresamente se acuerde lo contrario 

en su caso.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha 

arriba indicados.


